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El DOE publica en la jornada de hoy el Decreto por el  que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones a  conceder por la Junta de Extremadura a los Ayuntamientos
de la región,  para la financiación de las ayudas para garantizar a los ciudadanos el  derecho al
acceso a los servicios de suministros mínimos vitales y se  realiza la convocatoria para el año
2015.
  
  La Junta de Extremadura argumenta que son más de 27.000 las familias  extremeñas con
problemas para abonar las facturas, y es por ello que la  Junta de Extremadura no puede
obviar esta grave circunstancia. Por  tanto se adoptan medidas para impedir el corte del
suministro a las  personas sin recursos o más necesitadas, elaborando una nueva norma  para
el establecimiento gratuito de al menos 100 litros de agua potable  por persona y día, 6
kilovatios/hora día por vivienda de consumo  eléctrico, con el objeto de cubrir las necesidades
vitales mínimas de  la familias que no pueden hacer frente a las elevadas tarifas de estos 
suministros.
    
  

El Ayuntamiento, y tras la solicitud del mismo, recibirá  una cantidad para abonar estos
importes, en el caso de los  Ayuntamientos, como el nuestro, con un número de habitantes
entre  10.000 y 15.000, recibirá 50.000 euros.
   
  Así mismo, el DOE publica hoy el decreto por el que se establecen las  bases reguladoras de
las ayudas de apoyo social para contingencias y se  aprueba la primera convocatoria para
2015. “Así, junto a la Renta  Básica Extremeña de Inserción y otras medidas transversales
adoptadas  por los poderes públicos regionales, para dar respuestas inmediatas a  los casos de
urgente necesidad detectados, las ayudas de apoyo social  para contingencias vienen ahora a
complementar y reforzar las políticas  de acción social en Extremadura, a fin de paliar o superar
las  situaciones de emergencia social sobrevenidas en que puedan encontrarse  sus
ciudadanos, y tras la experiencia acumulada, aprovechar con el  dictado de esta norma la
oportunidad de introducir las necesarias  mejoras en la gestión en aras a lograr una mayor
eficacia en el logro  de los objetivos pretendidos”.
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